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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente • 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLBTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Administra

ción. — Nombrando _ Se-cretarion en 
propiedad de los Ayuntamientos que 

. se indican á los indimíluos que figu-
ran . en las relaciones que se inser-

-. tari-
Administración provincial 

Diputación provinciiíl Ae León,— 
Extracto dé los acuerdo adoptadoa 
por la Comisión en las sesiones cele
bradas en el mes de Agosto. 

Anuncio sacando a pública subasta las 
obras de saneamiento del Hospicio 
provincial de esta ciudad. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Aduiinistriteión do Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M.. la Keina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. E . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Heal familia, 
continñau sin novedad eu su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 19 de Octubre de 1928) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MISTERIO BE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 
lucuisos por diversas causas en el 

artículo.'¿8 del Reglamentó de 23 de 
Agosto de 1924 los Ayuntamientos 
qué a continuación Si'citan, 

Esta Dirección goneral, haciendo 
uso de la facultad qnn le concede el 
precitado artículo 28, en relación 
con la Reul orden de 1.° de Oct ubre 
de 1925, ha acord-ido designar, para 
el desempeño de las Secretarías de 
aquéllos, aios i>.divirhius qu» segui
damente se relacionan. 

Madrid, 15 de Octubre de 1928.— 
El Director general, Bafael Nnñoz. 

Provincia de León: Cebauico, don 
Exiquio Aparicio Mantecón. Be-
nuza, D. Virgilio Velayos Encinas; 
—Prado de la Guzpoña, D. Marceli
no Pérez ' González.—Oastrillo de 
Cabrera, D. Andrés Martín Calvo. 
(Gaceta del día 16 de Octubre de 1928). 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
COMISION PROVINCIAL 

HEJLEÚN 

Extracto de los acuerdos adopta
dos en las sesiones del mes de )a 
fecha. 

Sesión ordinariade 0 de Agosto de 192S 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del señor Vicente 
López, con asistencia de los señores 

¡Zaent, Berruet.a, González Putvnto, 
Norzagaray y Arias; leída ei acta 
de la anterior, fue aprobada, adop
tándose los acuerdos siguientes: 

Aprobar la distribución de fondos 
para atenciones provinciales del 
présente mes,' que asciendo a dos
cientas cuamitá y nueve mil nove
cientas noventa y dos '-pesetas con 
cuarenta y un céntimos. 

Idem el balance de !HS operacior 
nes de couiabiiidad provincial, rea
lizadas hasta el 31 de Mayu anterior 
y que se publique el astado corres
pondiente en el BOLETÍN OMCIAL. 

Quedar enterada de que han in
gresado por productos iio la Granja 
Agropecuaria, 3.OIG'TS pesetas. 

Quedar enterada de una Keal 
orden referente a las actas de recep
ción de caminos. 

Aprobar las bases para la provi
sión, por concurso, de nna jjlaza de 
Ingeniero de la Sección do Vías y 
Obras provinciales y que so publi
que.', en el BOLETÍN OFICIAL. 

Idem las de suministro de carbón 
para la calefacción del Palacio pro
vincial, que se publicarán también 
en el BOLKTIN. 

Adjudicar a la Sra. viuda de Pi
cón, ia confección de uniformes para 
la música del Hospicio. 

Imponer 25 pesetas de multa al 
Alcalde y al Secretario dei Ayunta
miento de Bustillo del Páramo, por 
no remitir el padrón de cédulas per
sonales. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad, a los pobres Cristina liodiíguez, 
Carmen Bodrignez y Ploren ció Be-
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navirles, concediéndoseles uu raes 
para ingrosar. 

Ordenar se amplíe el expediente 
instruido en solicitud de socorros 
para remediar, en parte, los daños 
ocasionados por una tormenta eu 
Páramo del Sil. 

Conceder 100 pesetas de donativo 
con destino a las tiradas de Pichón 
que se celebrarán en La Bañera. 

Katificar el nombramiento de tres 
temporeros para la Sec.cióu de cédu
las personales, en el periodo de 
cobranza. 

Autorizar a D. Manuel Lobato 
para cruzar el camino de Fresno 
con una tubería. 

Aprobar los padrones de cédulas 
de Villafranca del Bierzo, Los Ba
rrios de Salas y Luyego. 

Conwtlev un donativo de 384 pe-
sotas a las Hermanitas de los pobres 
para la construcción dd una alcan
tarilla. 

Quedar enterada del Eeal decreto 
de 1.° del corriente, aprobando el 
convenio celebrado entre el Banco 
de Crédito Iceal y la Mancomunidad 
de Diputaciones de régimen común. 

Aut orizar a D. Felipe Valladares 
para cruzar con una tubería el cami • 
no de La Losilla a Palazuelo. 
. Apitroir para cuando se estudie 
con curácter general el asunto, la 
petición de la Junta del Patronato 
del Hospital de Caridad de Villa-
franca del Bierzo, solicitandó una 
subvención o donativo, para coad 
yuvar al sostenimiento del mismo. 

Quedar enterada de una comuni
cación de! Banco de Crédito Local, 
anunciando que abrirá crédito para 
las atenciones inmediatas del plan 
de caminos. ," 

Interesar del Sr. Gerente de la 
Sociedad «Aguas de León», que 
ordene comiencen las obras para 
construir la alcantarilla de la coche
ra del Palacio provincial. 

Conceder la excedencia por un 
año a un caminero provincial. 

Quedar enterada y prestar apoyo 
necesario, de una carta del Sr. Di
rector General de Acción Social y 
Emigración, anunciando su visita 
a esta capital para la constitución 
del Patronato correspondiente. 

Reclamar del Sr. Ingeniero Di 
rector de Caminos provinciales, el 
informe referente a la variación 
solicitada en el camino vecinal de 
San Miguel de Escalada. 

Pasar a estudio del Sr. Diputado 
Inspector de Caminos vecinales, la 
instancia de los Presidentes de las 
Juntas de los pueblos de Villarroañe. 
Alija y otros, solicitando la pronta 
terminación del camino del primero 

de dichos pueblos a la carretera do 
Adanero a Gijrtn. 

Expresar las gracias a D. Alvaro 
López Núñez, por un donativo de 
30 obras, de que es autor, con desti
no a la Biblioteca Regional. 

Señalar para celebrar la segunda 
subasta de acopios con destino a la 
carretera provincial, el día 8 de 
Septiembre, a las once de la maña
na, concurriendo a ella el Sr. Presi
dente de la Diputación o Diputado 
en quien delegue y el Sr. González 
Puente, anunciándose en el BOLETÍN. 

Dada cuenta por el Sr. Secretario 
de los trabajos que ha realizado 
hasta el presente para la organiza
ción de la Biblioteca Regional, se 
acordó haber oído con satisfacción 
sus explicaciones, designando para 
formar la Comisión que ha de exa
minar las relaciones de libro?., a los 
Sres. Presidente, Berrueta, Norza-
garay y Secretario. 

Después de ser aprobadas diferen
tes cuentas y facturas de servicios 
provinciales y certificaciones de 
obras, se acordó celebrar sesión 
extraordinaria prra acordar en va
rios asuntos urgentes, el día trece 
del corriente, a las once de la ma
ñana, publicándose el orden del día 
en el BOLETÍK. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las catorce horas. 

Sesión extraordinaria de 13 de Agosto 
de1928 

Abierta la sesión a las once horas 
bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia de los señores 
Zaera, González Puente, Norzaga-
ray y Arias, leída la convocatoria, 
artículos pertinentes del Estatuto y 
acta de la sesión anterior, fué apro
bada. 

A continuación se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Admitir en el Manicomio, a Re
migio Salso, de Molinaseca. 

Quedar enterada de la comunica
ción del Gobierno civil, remitiendo 
el presupuesto extraordinario par'a 
el año actual. 

Aprobar la liquidación del im 
puesto sobre saltos de agua de la 
provincia y que se publique en el 
Bor.ETiK. 

Solicitar autorización para adqui
rir un grupo moto-bomba con desti
no a la Sección de Cbras provin
ciales. 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
el proyecto pata sustituir los tramos 
ruinosos del puente de Orbigo. 

Autorizar al Sr. Director da Vias 
y obras provinciales, para redactar 

el proyecto de alumbrado de la 
cueva de Valporqnero. 

Autorizar al Sr. Ingeniero, para 
que haga la cimentación sobre el 
rio Porma, sin exceder de la canti
dad consignada en presupuesto para 
esta atención. 

También se acordó se active la 
presentación del proyecto de cimen
tación del puente de Liegos. 

Autorizar al Sr. Director de 
Obras provinciales para que realice 
las obras de construcción de uu 
muro en el rio Torio, término de 
Piedrafita de la Mndiana, sin exce
der el coste de ia cantidad consig
nada para este objeto, sin la subven
ción del 50 por 100 a que se alude 
en el informe. 

Nombrar Sobrestante para la Sec
ción de Vias provinciales, al aspi
rante D. Toribio Rueda. 

Señalar para celebrar la segunda 
subasta para la construcción del 
primer trozo del camino vecinal de 
Mellanzos a San Miguel de Escala
da, el día 18 de Septiembre próxi
mo a las once de la mañana. 

Desestimar la instancia del Asen
tamiento de Villamañán, en que se 
solicitaba no se abonase al contra
tista D. Emilio Gil, concesionario 
dél camino vecinal de Pobladura de 
Fonteoha, a dicho término muniei-
pal, cantidad alguna por la Diputa
ción, referente a dicha contrata. 

Ordenar el desglose de documen
tos para resolver respecto a unas 
nóminas adicionales, de los Sobres
tantes de la Sección de caminos pro
vinciales, a fin de resolver en defi
nitiva. 

Aprobar cuentas de obras, Granja 
Agropecuaria, Instituto de Higiene 
y otros servicios de la provincia. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las trece y treinta minutos. 

Sesión ordinm ia de 20 de Agostó 
de 1928 

Abierta la sesión a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
López, con asistencia de lo» señores 
Zaera, González Puente y Norzaga-
ray, leída el acta de )a anterior, tuo 
aprobada, adoptándose los acuerdos 
siguientes: 

Conceder 50 pesetas para coopn-
rar a la confección de la bandera 
del barco «Miguel de Cervantes y 
100 al Ropero de los pobres do San 
Vicente, de Astorga. 

Aprobar el acta de recepción del 
camino vecinal de Ja carretera do 
León a Gijón, a la de Villacastin a 
Vigo, primera Secsión. _ 

Conceder un mes de Ucencia, al 



Sr. Secretario de la Diputación y 
otro a la Srta. Auxiliar, Oouciípcióu 
Dionis. 

Aprobar el presupuesto fonnado 
para mobiliario de ia .Swi'ciói) de 
Obras provinciales. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo de la provincia, el 
precio medio de los artículo* de su
ministros militares, para el presento 
mes. 

Subvencionar el abastecimiento 
de aguas potables del pueblo de 
Caboalles, con la cantidad de 1.000 
pesetas. 

Conceder permiso y dote para con
traer matrimonio a la ex-asilada del 
Hospicio, Caridad Blanco. 

Ordenar a la Junta vecinal de 
Pozos, instruya el oportuno expe
diente para resolver en una petición 
de socorros. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad, a Carmen García, de Crémenes. 

Apí-obar el proyecto de un puente 
en San Martín de la Tercia, y un 
muro de defensa en el rio Kodienuio, 
autorizando al Ingeniero para reali 
zar las obras. 

Dejar sin efecto, practicando la 
correspondier.te liquidación, el des 
tajo de las obras del camino de Or-
zonaga. 

Quedar enterada de las 168 pro
posiciones presentadas al primer 
concurso de subvenciones, y antici
pos para la construcción de caminos 
vecinales del plaii provincial y que 
se inserté en el BOLETÍN, coucedieu-
do quince días de plazo para com
pletar los expedientes a los que falte, 
algún documento. 

Expresar las gracias a los señores 
D. "Wilibaldo Fernández y D. Pu-
blio Suáréz, por el donativo, con 
destino a la Biblioteca provincial, 
de las obrus Monogrufia hhtórka de 
Sohagún y brene. Imloria de ms hijos 
ilustres, del primero de dichos seño-
íes, y Evolución del sentimiento de 
¡vaternidad humana y Del mundanal 
ruido, del segundo. 

Aprobar el procedimiento para lu 
distribución del premio de cobranza 
y administración de cédulas perso 
«ales. 

Que se distribuyan « M i t r e los con 
tros de cultura que lo s-i!ic¡l<»ii, los 
i'.ieinpiares dup'icados do la Biblio
teca Regional. 

Informal' en el proyecto de insta
lación de una central eléctrica en el 
pueblo de El Otero para alumbrado 
público. 

Resolver varias reclamaciones de 
cédulas personales del Ayuntamien
to de esta capital. 

Quedar enterada de la Real orden 

del Ministerid de FomiMito, ucee 
dieudo a lo solicitado por las Dipu
taciones de León y Zamora y Ayun
tamientos intoresados, cediéndoles 
el Estado el proyecto de F . 0. de 
León a Bonavente. 

Acord.w una aclaración ¡i la con
dición cuarta del concurso rara pro
veer una plaza do Ingeniero de la 
Sección de \rias y Obras provincia
les. 

Quedar enterada de las comuni
caciones do la Dirección General do 
Obras Públicas, referentes a perso
nal, comunicándolo a la Junta Cali
ficadora de aspirantes a destinos 
públicos. 

Designar al Sr. Norzagaray, para 
que represente a la Diputación en la 
reunión que lia de celebrarse en 
Palencia de delegados de las pro
vincias de la Región, que lian de 
concurrirá la Exposición de Sevilla. 

Autorizar al Sr. Presidente para 
que adquiera los fajines para uso de 
los seilores Diputados. 

El Sr. Presidente dió cuenta de la 
visita girada por el Jefe de Sección 
y miembro del -Comité de fondos 
provinciales Sr. Carbonel, quien se 
manifestó, muy-satisfecho de la bue 
na marcha, de todos los servicios 
provinciales. 

Se acordó autorizar al Sr. Ptvsi 
dente para que adquiera las insig
nias de Comendador de la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con que 
ha sido agraciado el Sr. Vicepresi
dente de la Diputación. " 
^.Aprobar varias cuentas de serví: 

cios provinciales. 
Acto seguido se lnvantó la sesión 

a las doce y cuarenta minutos. 
Lo que se publica en el BOWSTIN 

OFICIAL en cumplimiento de lo pre
ceptuado en «1 • párrafo 10 del ar
tículo 28 del tteglamento de 2 de 
Noviembre de 1928. 

León, 1 de Octubre do 1928.—El 
Secreiario, José PeUtez. • V." B.0: El 
Presidente, José M." Vicente. 
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Reglamento citado, puilicndo el que 
se crea perjudicado por el expresado 
acuerdo, entablar contra él las recla
maciones que estime convenientes 
en la inteligencia de que transcurri-
do el plazo de tres días, no será ad
mitida ninguna. 

Leo, 17 de Octubre de 1928. - E l 
Presidente, José María Vicente. El 
Secretario, José Pehíez. 

•K¿r T I T Vi 

Anuncio 
ConConue a lo dispuesto en el ar

tículo 2(5 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, se hace público por 
modio de esto anuncio, que la Comi 
sión permanente acordó sacar a pú
blica subasta las obrasde saneamien
to del Hospicio provincial de esta 
ciudad, con arreglo al prosupuesto 
y pliego de condiciones, que se ha
llan de manifiesto durante las horas 
de oficina, todos los días laborables 
en la Secretaría de la Diputación. 

La subasta tendrá lugar en la for 
ma que establece el artículo 15 del 

Anuncio 
Se hace saber que con fecha lo del 

corriente, ha dictado el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia la 
siguiente: 

«Providencia Vista la Instancia 
d» fecha 1C de Mayo de 1928, sus
crita por D. Dionisio González, en 
la que solicitíi autorización ¡ W a re
cibir y almacenar en el polvorín, 
afecto a las minas José Fernando 2." 
y otras del término de Matarrosa, 
hasta la cantidad de 150 kilogramos 
de dinamita, necesaria para la ex
plotación do sus minas. -

Visto el informe que con fecha 19 
de Julio de 1928, emite el Ingeniero 
D. Francisco Lacasa'Comisionado al 
efecto por la Jefatura de Minas, en 
el cual se especifica que la distancia 
desde el dicho polvorín hasta la ca
rretera de - Pon f errada a Villablinó 
es solamente de 35; metros, distancia 
muy insiifíoicutc para prevenir con- . 
secuencias desgraciadas en el caso 
posible de. una explosión, toda voz 
que la distancia mínima de iiO me
tros de que habla el Real decreto de 
10 de Marzo de 1925, puede admi
tirse solamente cuando se trata de 
cantidades muy pequeñas de explo
sivo, y «1 caso en que las condicio
nes del toiTcuo impidan la transmi
sión de la onda explosiva. 

Do conformidad con el Informe 
Je! citado Ingeniero actuario señor 
Lacasa, y de acuerdo con el parecer 
del Ingeniero Jofo de Minas: 

Vengo eu desestnn-.ir la instancia 
de D. Dionisio González, no pudien-
do acceder a la petición en ella for
mulada, y denegando un consecuen
cia la autorización gubernativa para 
recibir y almacenar hasta la canti
dad de 150 kilogramos de explosi
vos, en el polvorín al efecto cons
tituido en el terreno de las minas de 
su explotación, José Fernando S." y 
otras, en término de Matarrosa. 

E l que se crea lesionado por dicha 
resolución, podrá recurrir contra 
ella ante el Excmo. Sr. Ministro do 
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Fomento, en el plazo de 15 días a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de estn anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Octubre de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Cadrofuerte 
Plantilla formada por este Ayun

tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimif uto de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados muüicipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
dei ano actual: 

Un Secretario Interventor, 2.500 
pesetas. 

Un Recaudador de arbitrios, 300 
pesetas. 

Un aguacil, 250 pesetas. 
Un Médico titular, 1.250 pesetas. 
Un Farmacéutico, 250 pesetas. 
Un líispector de Higiene pecua

ria, 365 pesetas. 
Un Veterinario titular é Inpector 

de carnes, 600 ppsetas. 
Oasfrofiit'i'ie. .'50 de Septiembre de 

1928.-El Alcalde, Dámaso Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajanthre 

Plantilla formada por este Ayun-
tauiiatito de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Gobema 
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Uu Secretario, 3.000 pesetas. 
Un Portero-Alguacil, 250 pese

tas. 
Un Depositario, 100 pesetas. 
Un Médico titular, 250 pesetas. 
Un Farmacéutico, 177 pesetas. 
Un Veterinario, 345 pesetas. 
Osoja de Sajambre. 19 de Sep

tiembre de 1928.-El Alcalde, Mar
celino Gómez. 

Alcaldía comtitucional de 
Campazas 

Plantilla formada por este Ayun-
tamiento de sus empleados adminis' 
trarivos, técnicos y subalternos, eri 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Goberna 

ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor, 2.500 
pesetas. 

Un Recaudador, 662 pesetas. 
Un Alguacil, 200 pesetas. 
Un Médico titular, 1.250 pesetas. 
Un Farmacéutico, 250 pesetas, 

por la Inspección de Higiene y Sa 
nidad pecuaria, 365 pesetas. 

Idem de carnes, 600 pesetas. 
Campazas, 22 de Septiembre de 

1928.—El Alcalde, Ramón Rodrí
guez . 

Alcaldía conutitticional de 
Barón 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis 
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art . 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do porel Mimisterio de la Goberna
ción por Real orden do 14 de Mayo 
del año actual: 

Uu Secretario-Interventor 3.000 
pesetas. 

Un Médico titular de la Benefi
cencia municipal, 21600 pesetas. 

Un Farmacéutico titular de la 
misma, 232 pesetas. 

Uu Inspector de Higiene pecua
ria asociado con otros por ser menor 
de 2.000 liabitantes, 128 pesetas. 

Un Recaudador mur.icipal, 225 
pesetas. 

Un Depositario, 50 pesetas. 
Uu Aguacil, 250 pesetas. 
Burén 28 de Septiembre de 1928. 

— E l Alcalde, Baltasar Allende, 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgado municipal de Toreno 

Don Federico Diez Calvo, Juez mu
nicipal de Toréno y su término. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia del 
juicio verbal civil promovido por 
D." María Buitrón Gómez, viuda, 
contra los herederos de Miguel Pé
rez, Felipe, Clotilde y Hortensia 
Pérez Gómez, y en representación 
de ésta, su esposo Francisco Vega, 
éstos en ignorado paradero, Justa y 
Aurora Pérez Gómez, y en repre
sentación de ésta, a su esposo Pedro 
Castro, éstos vecinos de Bembibre, 
José Pérez Gómez, éste vecino de 
Toreno, y en representación de los 
ausentes y menores, el Ministerio 
Fiscal, sobre reclamación de S00 pe 
setas que le era en deber el primero 
de una obligación, y a instancia de 
la demandante en providencia de 
esta fecha, proceder a la venta on 

pública subasta, los bienes etnbar-
jados, como pertenencia del deudor, 
1H los siguieufes bienes: 

Término de Toreno 
1. " Una casa, de planta baja, 

cubierta de paja, de unos 48 metros 
cuadrados, sita en el Barrio de To-
renillo, linda: derecha entrando, 
con otra de Manuel Marqués; iz
quierda, Toribio Gómez; espalda, 
presa de riego del Barrio de Tore-
nillo y frente, con portal descubier
to, de la misma herencia y otros: 
tasada en 800 pesetas. 

2. " La paite de por!al descubier
to, que se halla pioindiviso con To 
ribio Gómez y Gaspar Rubial, que 
mide todo él como unos 40 metros 
cuadrados, linda: derecha entrando, 
con otra de Guillermo Forma, veci
no de Libran; izquierda, casa de 
Gaspar Rubial; espalda, la casa 
anteriormente deslindada y frente, 
carietera de Bembibre a Toretio; 
tasada en 100 pesetas. 

3. ° Una tierra, a! sitio del Pero, 
cabida 8 áreas, linda: Norte y Oes
te, Saturnino Buitrón y Este, Vi
cente Velasco; tasada en 50 pesetas. 

4. ° Una viña, en la Requejada, 
en esti- término de hacer 2 áreas, 
linda: Este, Francisco Alvarez y 
Luciano Aivttroz; Norte, Benito 
Vfclasco y Sur, Luciano Alvarez; 
tasada en 150 pesetas. 

ó.0 Trece pies de castaño, en. el 
campo de la Dehesa de Pastrín, 
inda: Este, D. Francisco García: 

Norte,. Juan García y Sur y Oeste, 
monte común; tasados en 100 pe
setas. 

La subasta se celebrará en'la sal¡' 
audiencia de este Juzgado munici
pal de Toreno, el día 17 de Noviem
bre, dando comienzo a las diez ho
ras, por medio de pujas a la llana, 
haciendo saber a los licitadores que. 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, y para tomar parte en ella 
se depositará antes previamente so
bre la mesa una cantidad igual por 
lo menos del 10 por 100 efectivo del 
avalúo, no existiendo títulos de pío-
piedad y el rematante se conforma 
ra con certificación del acta de ud-
judicación, pues si prefiriese escri
tura pública, serán de su cuoii'a 
todos los gastos que se origiu"" 
para llevar a efecto el otorgamient" 
e inscripción en el Registro do lil 
propiedad. 

Dado en Toreno, 13 de Octubre 
de 1928.—El Juez municipal, Fe
derico Diez. 

Imp. de la Diputación provii iciid-


